
 

 
CREAR USUARIO NUEVO 

1.​ Acceda al portal de ATM: Ingrese a www.atm.mendoza.gov.ar. 

2.​ Haga clic en el botón "CREAR CUENTA" (ubicado en el margen derecho). 

3.​ Ingrese los datos personales y de contacto solicitados por el sistema. 

4.​ Verifique su correo electrónico: Recibirá un mensaje de confirmación en la casilla indicada. 

⚠️ Nota: Si no lo visualiza en su bandeja de entrada, revise la carpeta de Correo no deseado o Spam.] 

5.​ Active su cuenta: Siga las instrucciones detalladas en el correo electrónico para finalizar el proceso. 

6.​ ¡Listo! Su Oficina Virtual de ATM ya se encuentra activa y disponible para su uso. 

 
CREAR UN EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

 
1.​ Ir a la página de ATM (www.atm.mendoza.gov.ar) 

2.​ Ingresar con su CUIT y contraseña a su oficina virtual. 

3.​ Dentro de la oficina virtual, ir a la solapa de “MIS TRÁMITES ONLINE” (se abrirá en una pestaña 

aparte el sistema para la carga de expedientes electrónicos llamado “SAYGES”). 

4.​ Dentro de la pestaña “INGRESOS BRUTOS”, clickear en “AUTOGESTIÓN CERTIFICADO DE NO 

RETENCIÓN/ NO PERCEPCIÓN” 

5.​ Completar la Información solicitada por el sistema. 

6.​ Seleccionar “Obtener Certificado de NR /NP” o en su defecto “Obtener Rechazo de NR /NP. El sistema 
lo descargara automáticamente. 
 
⚠️En  caso de disconformidad con el Rechazo del Certificado de No Retención / No percepción, podrá 
iniciar el reclamo correspondiente: 
Mis Trámites Online - Trámites Remotos - Trámites Varios ​
Completa la carátula: Grupo de tramite:Ingresos Brutos Pymes y MUM -Rechazo Certificado de No 
Retención / No Percepción - Reclamo 
 

BUSCAR UN EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Y VER EL ESTADO DEL TRÁMITE 

 
1.​ Acceda al portal de ATM:  www.atm.mendoza.gov.ar e inicie sesión con su CUIT y contraseña. 

2.​ Seleccione la opción "MIS TRÁMITES ONLINE". El sistema lo redirigirá a la plataforma SAYGES (se abrirá 

en una nueva pestaña). 

3.​ Dentro de SAYGES, diríjase a la sección "MIS TRÁMITES". Al final de la página encontrará el listado de sus 

expedientes, donde podrá: 

●​ Consultar el estado de su solicitud. 

●​ Verificar observaciones o documentación faltante. 

●​ Descargar la resolución o documentación final una vez concluido el trámite. 

http://www.atm.mendoza.gov.ar
http://www.atm.mendoza.gov.ar/
http://www.atm.mendoza.gov.ar
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